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Arévalo lAvila) : Del 1 al 10 de junio de 1900 . 
Jaca (Huesca): Del 25 de junio al 24 de julio de 1968. 
Oalatayud (Zaragoza): Del 13 de agosto al 12 de septiembre 

de 1968 
Almaraz (Cáceres): Del 1 al 15 de agosto y del 15 al 30 de 

diciembre de 1968. 
Eibar (Guipúzcoa): Del 1 al 30 de junio de 1968. 

Estas tómbolas han de sU.ietarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislaCión vigente. habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentisimos señores Prelados respee
ttvos. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, 29 de mayo de 1968.-El Jefe del Servicio. Francisco 
Roclriguez Cirugeda.-3.421-E 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por 
la que se anula la autorización concedida al Alcalde 
Presidente del Ayuntameinto de Sitges, en su con
dición de Presidente de la Junta Rectora del Hos
pital de San Juan Bautista, de la localidad, para 
celebrar una rija benéfica en combinación con la 
Loteria Nacional. 

Por incumplimiento de las normas contenidas en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 4 de enero de 1960, este Ser
.vicio Nacional de Loterias, con fecha 5 del actual, ha acordado 
anular la autorización de rifa concedida al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Sitges, en su condición de Presidente de 
la Junta Rectora del Hospital de San Juan Bautista, de dicha 
villa, cuyo anuncio de autorización fué pUblicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 87, del 10 de abril del año en 
curso, página 5411, conforme a los siguientes términos: 

Fecha del acuerdo de autorización: 7 de marzo de 1968. 
Peticionario: Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Sitges, en su condición de Presidente de la Junta Rectora del 
Hospital de San Juan Bautista, de dicha localidad. 

Clase de rifa : Benéfica. 
Combinada con el sorteo de la Loteria Nacional del d!a 

15 de noviembre de 1968. 
Número de papeletas: 80.000. 
Precio de cada papeleta : 20 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, y muy especialmente a efectos de la devolución del 
importe de las papeletas vendidas hasta el día de la fecha, 
cantidad que deberá solicitarse directamente del Secretariado 
de la rifa, domiciliado en Obispo Irurita. sin número. Sitges 
(Barcelona) . 

Madrid, 6 de junio de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodr1guez Cirugeda.-3.589--E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la confederación Hidrográfica 
del Tajo referente a la expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios para la realización de las obras 
comprendidas en el proyecto de ramales y depósi
tos del grupo Noreste del plan de abastecimiento de 
agua a los pueblos de la sierra del Guadarrama, en 
término municipal de El Boalo (Madrid). 

Aprobado definitivamente con fecha 14 de septiembre de 1967 
el proyecto de ramales y depósitos del grupo Noreste del Plan 
de Abastecimiento de Agua a los pueblOS 'de la sierra de Gua,
darrama, y siendo de aplicación el procedimiento de urgencia 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 por estar incluí do el proyecto indi
cado en el programa de inversiones del Plan de Desarrollo Eco·· 
nómico y Social, de acuerdo con el apartado d) del artículo 2,0 
de la Ley de 28 de diciembre de 1963, se ha señalado por esta 
Confederación el día 20 de junio de 1968, a las diez horas, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la. ocupación 
de las fincas que se citan. 

Por el presente acto se notifica a los propietarios y titulares 
de derechos afectados para que acudan al Ayuntamiento de El 
Boalo en la fecha y hora indicadas, a fin de que, previo tras
lado a la. finca con Objeto de tomar datos sobre el terreno, se le
vanten dichas actas. 

Se advierte a los propietarios de su derecho a 'hacerse acom
pañar por Perito que reúna las condiciones legales o por un 
Notario, con gastos a su costa. 

Madrid, 30 de mayo de 1968.~1 Ingeniero Director.~.551-E. 

Relación que se cita 

Doña Anastasia de Lema.-Datos catastrales: Polígono 21, 
parcela 98.-Superficie a expropiar: 30 áreas. 

Ayuntamiento de El Boado.-Datos catastrales: Polígono 13, 
parcela 11.-Superficie a expropiar: 25 áreas. 

Don Gabino del Valle.-Datos catastrales: polígono 5. par
cela 20.-Superficie a expropiar : 25 áreas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjUdicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Regla
mento de 12 de junio de 19'59, para la aplicación de la Ley 
del Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidro
carburos ' de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para 
la adjUdicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 (Península), con arreglo a las siguientes condi
ciones' 

Primera.-Los límites del área objeto ,del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del paralelo 410 41' de latitud Norte con el meridia
no (JO 46' de longitud Este. Desde este punto en dirección Norte 
se seguirá el meridiano (JO 46' Este hasta su intersección con 
el paparelo 410 43' Norte (1), desde este punto en dirección 
Este se seguirá el paralelo 410 43 ' Norte hasta su intersección 
con el meridiano (JO 54' Este (2), desde este punto en dirección 
Sur se seguirá el meridiano 0° 54' Este hasta su intersección 
con el paralelo 410 42' Norte (3), desde este punto de dirección 
Este se seguirá el paralelo 410 42' Norte hasta su intersección 
con el meridiano 10 02' Este (4-) , desde este p-unto en dirección 
Sur. se seguirá el meridiano 10 02' Este hasta su intersección 
con el paralelo 410 41' Norte (5) y desde este punto en dirección 
Oeste se seguirá el paralelo 410 41 ' Norte hasta su intersección 
con el meridiano (JO 46' Este (Pp), quedando asi cerrado el 
perímetro de esta área, que comprende una superficie de 6.143 
hectáreas. Dicha área corresponde a la segregada del permiso 
«Aldehuela» y revertida al Estado en caUdad de reserva, según 
se señala en la orden ministerial de 1 de junio de 1967, 
«Boletín Oficial del Estado» número 146, de 20 de junio de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y Siguientes del Reglamento de 12 de 
junio' de 1~59 . 

Tercera.-El plazo para presentaCión de pliegos será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resados lá documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocarburos de ' la Direc
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-EJ Director general, Joaqu1n 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que Se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona 1 (Península).. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 del Regla
mento de 12 de junio de 19'59 para la aplicación de la: Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y ExplotaCión de Hidrocar
buros, de 26 de diciembre de 1958, se abre concurso para la ad
judicaCión de un permiso de investigación de hidrocarburos en 
la Zona 1 (lPenínsula), con arreglo a las Siguientes condiciones: 

Primera.-J..os limites del área objeto del concurso son los si
guientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de intersec
ción del paralelo 420 52' de latitud Norte con el meridiano (}O 11' 
de longitud Oeste. Desde este punto, en dirección Este, se seguirá 
el paralelo 420 52' N. hasta su iI\tersección con el meridiano 
00 10' O. (1), desde este punto, en dirección Sur, se seguirá el 
meridiano (}O lO' O. hasta su intersección con el paralelo 420 51' 
Norte (2), desde este punto, en dirección Oeste, se segUirá el 
paralelo 420 &1' Norte. hasta su intersección con el merídiano 
{).O 11' O. (3), desde este punto, en dirección Sur, se seguirá el 
meridiano (JO 11' O. hasta su intersección con el paralelo 42° 50' 
Norte (4), desde este punto, en dirección Oeste, se seguirá el 
paralelo 420 50' N. hasta su intersección con el meridiano (}O 12' 
Oeste (5), desde este punto, en dirección Sur, se seguirá el me-


